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ACTA NO. 27 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE OCTUBRE 
25 DE OCTUBRE DE 2022. 

 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 25 de octubre 
de 2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de octubre, 
solicito a la ciudadana Secretaria del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Muchas gracias 
Presidente Municipal. 
 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Andrés Romo Serrano     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Ausente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
 
Gracias. 
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Existe quórum legal. 
 
 
En un momento se incorpora la Tesorera, voy a continuar con el Orden del Día.  
 
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente.  
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 

correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre celebrada el 
18 de octubre de 2022. 

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe Contables Financieros correspondientes al mes de septiembre de 2022. 
6. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE GOBIERNO Y REGLAMENTACIÓN. 

1. Dictamen número CGR 2021-2024/013-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL. 
1. Dictamen número CHPM 2021-2024/066-2022/Incorporación. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/067-2022/Informe Trimestral. 

COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PÚBLICAS. 
1. Dictamen número CIOP 2021-2024/008-2022/Adjudicación Directa. 

7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario con relación al Orden del Día? 
 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidor Andrés Romo. 
Con micrófono, por favor.  
 
 
C. Andrés Romo Serrano. Sí, el asunto es: Encuesta Nacional de Seguridad ENSU 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Adelante regidor Eduardo. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, gracias, buenas tardes.  
El asunto es: Reunión con propietarios Centro Valle. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguien más? 
Sí, regidora Teresa. 
 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Sí, es sobre la solicitud que nos hizo la regidora 
Brenda Tafich la sesión pasada.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Si, regidor Pedro 
Lona. 
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Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Es respecto a espacios públicos en San Pedro 400, y un 
comentario respecto a las actividades del día de muertos.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Entonces son 
dos temas, ¿verdad? 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Sí. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Espacios 
públicos en San Pedro 400 y actividades del día de muertos. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Sí.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguien más? 
Sí, Regidora. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Panteones municipales, por favor.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: ¿Alguien más? 
Sí, EL REGIDOR RODARTE SE INCORPORA POR ZOOM, bienvenido.  
 
 
De no haber más comentarios al Orden del Día, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de octubre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre celebrada el 18 de octubre 
de 2022. 
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¿Existe algún comentario? 
 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba la solicitud de aplazar la aprobación del acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de octubre celebrada el 18 de 
octubre de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Se aprueba con 15 votos a favor por unanimidad.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en el Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de octubre, de fecha 18 de octubre de 2022. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su conocimiento, los Informes Contables 
Financieros correspondiente al mes de septiembre de 2022, emitido por el Síndico Primero y 
la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fue remitido previamente junto con la convocatoria 
a esta sesión, dicho Informe se insertará de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
 
 
INFORMAMOS QUE CONTAMOS YA CON LA PRESENCIA DE LA CONTADORA ROSA 
MARÍA HINOJOSA, gracias, bienvenida.  
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Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 6 del Orden del Día, le cedo la palabra a la Síndica Segunda 
Martha María Reynoso Elizondo, Presidenta de la Comisión de Gobierno y Reglamentación, 
quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Gracias Secretaría. 
 
Republicano Ayuntamiento, se presenta a su consideración, el dictamen número CGR 2021-
2024/013-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
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Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Está a su consideración.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias Síndica. 
Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior del 
Republicano Ayuntamiento del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, antes de 
proceder a someter a su consideración la aprobación en lo general del Dictamen número CGR 
2021-2024/013-2022/Aprobación Definitiva de Reglamento. 
 
¿Existe alguna reserva para su registro previa a su discusión? 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el proceso reglamentario, someto a su consideración la aprobación en lo 
general del Dictamen número CGR 2021-2024/013-2022/Aprobación Definitiva de 
Reglamento. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba en lo general el Dictamen número CGR 2021-2024/013-2022/Aprobación 
Definitiva de Reglamento, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. A favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Al 
no haber reservas y de acuerdo con lo establecido en el Reglamento para el Gobierno Interior 
del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, se tiene por 
aprobado en lo general y en lo particular el Dictamen número CGR 2021-2024/013-
2022/Aprobación Definitiva de Reglamento, relativo a la Iniciativa de reforma del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
 
Continuando con el orden del día, cedo la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza 
Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien procederá a 
la presentación de 2-dos dictámenes 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/066-
2022/Incorporación. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Síndico. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/066-2022/Incorporación, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes esté a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
concede nuevamente el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretaria. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/067-2022/Informe 
Trimestral 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/067-2022/Informe Trimestral, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. A favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuado con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en su carácter de Presidente de la Comisión de Infraestructura y Obras Públicas, para 
la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CIOP 2021-
2024/008-2022/Adjudicación Directa. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
Someto a su consideración el dictamen presentado. 



144 
 

144 
 
 
 
 

 

 
¿Existe algún comentario? 
Adelante regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, gracias Secretaria. 
Solamente hacer del conocimiento de mis compañeras y compañeros del Cabildo, que se 
resolvió la aprobación de esta adjudicación directa en comisión, por el tema de riesgo como 
se puede aprovechar. Aprovechar, cómo se puede observar en la imagen. 
Esto son unos daños generados por las pasadas lluvias, y a fin de no poner en riesgo la 
infraestructura y el equipamiento municipal, y evitar un desbordamiento, se están aprobando 
esto para que se pueda ejecutar de manera expedita por parte de la Secretaría de Obras 
Públicas desde la comisión. 
Se pone a su consideración. 
Muchas gracias. 
 

 
 

 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Si, adelante regidora Brenda Tafich Lankenau. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias Secretaria. 
Bueno, ese era más o menos mi comentario. 
Quisiera saber el soporte del dictamen, para la recepción de la licitación. 
Se existe algún dictamen de Protección Civil o algún perito, porque no lo vi. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Existe un estudio de la Secretaría de Obras 
Públicas, se nos presentó las ingenierías para ejecutar esto, y una de las condiciones es. 
Bueno, de las oportunidades es que hay algunas obras realizándose en este momento, en esa 
zona, y hay que aprovechar que está la constructora, y evitar que esto se siga deslavando. 
Está una reja también, que se está cayendo ahí, que también se está reparando, no solamente 
es el muro, sino también la reja y la dala que se alcanza a ver ahí, que está fracturada en la 
parte de arriba del talud. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Ya.  
Si, entiendo que por los tiempos no se ha podido hacer una invitación restringida, porque por 
el monto, si da para que sea una invitación restringida, pero por eso está así. Pero no 
consiguieron el dictamen de Protección Civil o algún perito, Colegio de Ingenieros o así, que 
avale que si existe un riesgo.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Hay algo de 
información que tiene el regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Está el proyecto, en cuanto al riesgo, es 
evidente, el tema del. Ahí está muy claro, pero existe un proyecto, unas ingenierías, y también 
la parte que se ve en la base también se está contemplando en estos alcances que está 
socavado ahí, como se alcanza a observar. 
O sea, es el talud, la base, la dala de la reja. 
La información. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Y solicito su autorización para que intervenga el Director de Gobierno, José Ramírez, quien 
tiene más información. Si están de acuerdo. ¿sí? 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Adelante Director. 
 
En uso de la palabra el C. José Ramírez de la Rosa, Director de Gobierno, expresó: 
Gracias Secretaria, que amable.  
Si, dos consideraciones, el artículo 93 de la Ley de Obra Pública, establece que las 
dependencias pueden contratar bajo el procedimiento de adjudicación directa, en aquellos 
casos donde hay alguna emergencia o peligro a la integridad de la población o de la 
infraestructura. 
En la pasada sesión del Comité de Apoyo para la Adjudicación de la Obra Pública, este es un 
comité que sesiona previo a los fallos de obra pública, se hizo esta presentación y la 
Secretaría, el personal técnico de la Secretaría de Infraestructura, presentó estas imágenes y 
la opinión de la conveniencia de la necesidad por el socavamiento de la parte inferior del agua, 
por donde van los gaviones, y de la inminente necesidad de asignar de manera directa, y el 
Comité dio su opinión favorable, el Comité de Adjudicación y Apoyo a la Obra Pública.  
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Existe algún otro comentario? 
Sí, adelante Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sólo complementar, estaba revisando con 
las Secretaría, para que se anexe al dictamen, me confirman que también está adicionalmente 
el dictamen de Protección Civil. 
Entonces, para que se les haga llegar a todos los integrantes. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Si lo hicieron. 
Perfecto.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias.  
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias.  
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CIOP 2021-2024/008-2022/Adjudicación Directa, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Andrés Romo Serrano     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor.  
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Secretaria del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 7, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
Vamos a iniciar con el regidor Andrés Romo, el tema ENSU, adelante  
 
C. Andrés Romo Serrano. Gracias Secretaria 
Buenas tardes compañeros miembros del Ayuntamiento y comunidad de San Pedro Garza 
García, que nos sigue por redes sociales. 
Solicité registrar este asunto general, para subrayar que San Pedro Garza García es el mejor 
evaluado en percepción de seguridad, en la Encuesta de Seguridad Pública Urbana. 
Nuestros policías, también siguen siendo los mejores evaluados en México en confianza y 
efectividad. 
Un reconocimiento a la labor de los elementos policiales, y pedirle a la comunidad que sigan 
confiando en nosotros, para seguir manteniendo estos estándares altos de servicio. 
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Gracias Secretaria. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
¿Algún comentario? 
Pasamos al asunto general número dos, el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, reunión 
con propietarios del Centro Valle. 
Adelante. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
Para informar a los integrantes del Cabildo, que el pasado martes 18 de este mes, nos 
reunimos con propietarios y propietarias del Centro Valle, para presentar los avances del 
programa parcial que fue aprobado por este Ayuntamiento, y que como saben, entrará en vigor 
el próximo 15 de noviembre, para que conozcan todas las modificaciones en cuanto a 
normatividad. 
Oportunidades también para temas de desarrollo en materia de desarrollo urbano. 
Se les informó sobre la creación de una ventanilla única, que desde Desarrollo Urbano les 
estará dando atención para aprovechar que mientras se hacen las obras de infraestructura, 
puedan hacer. Aprovechar para hacer remodelaciones, edificaciones y demás. 
Y también se presentó el proyecto de infraestructura, que se estará ejecutando por parte del 
municipio en los próximos meses. 
Entonces, recibimos comentarios, opiniones para enriquecer el proyecto, que creo que fue 
muy valioso para este importante proyecto estratégico del municipio. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Si, un comentario de la regidora Vivianne Clariond Domene. 
Adelante. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Si, sumando a esto, el viernes pasado se llevó a 
cabo un taller de capacitación, sobre los programas parciales de Calzadas y Centro Valle. 
Estuvieron presentes, verificadores responsables, así como personal de Desarrollo Urbano y 
del IMPLANG, con el objetivo de capacitar a los más de 60 asistentes en estos nuevos 
trámites, y explicar también cómo va a funcionar la ventanilla única, que estará disponible para 
el distrito Centro Valle. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Pasamos al asunto general número tres, de la regidora Teresa Rivera, adelante. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Tema, perdón, 
solicitud de la regidora Brenda Tafich. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Muchas gracias. 
Si, con respecto a la solicitud que en la sesión pasada nos hizo la regidora Brenda Tafich, con 
respecto a módulos de atención, para la obra del Casco. 
Primero que nada, agradecer la solicitud, obviamente pertinente, atender a los ciudadanos en 
sitio y de manera eficiente, si se tenía contemplado atender, no sólo en el Casco, sino en el 
Centrito. 
Mañana mismo empieza en operación módulos para el Casco, en la Casa de la Memoria 
Sampetrina, aquí les doy los horarios de atención, de 8:00 de la mañana a 4:00 de la tarde. 
Les recuerdo que la Casa de la Memoria Sampetrina, se ubica en Independencia 207, así que, 
pues accesible para nuestros  ciudadanos. 
El módulo para el Centrito Valle, está en el parque Mississippi, con una atención de 10 a 6. 
Así que sí, la idea es atender las inquietudes, las necesidades de los vecinos durante la obra 
de manera más eficiente y con cercanía. 
Muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias. 
Si, adelante regidora Brenda Tafich y después el Presidente Municipal. 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Bueno, pues muchas gracias por aceptar la propuesta, esto va a aportar muchísimos 
beneficios tanto para adentro del municipio, como para los ciudadanos. 
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Va a permitir que exista una mayor interacción entre los vecinos y el gobierno, y apoya a la 
transparencia y al acceso a la información. 
Esto también nos va ayudar a implementar políticas públicas, que nos permitan alcanzar el 
bienestar general y colectivo. 
Entonces, pues muchísimas gracias por aceptar la propuesta y a lo mejor estaría muy padre, 
que ya después nos puedan platicar, que ha salido de sus módulos, cuántas personas han ido 
por día, y pues muchas gracias. 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Cuenta con ello 
Regidora, para poder compartir este dato, esta información. Le cedo la palabra al Presidente 
Municipal. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Si, también 
es un comentario, digamos, en reconocimiento de la importancia de la propuesta. 
Y de alguna forma también lo quiero unir, al comentario que hace el regidor Andrés Romo, en 
relación al reconocimiento de los policías. 
Creo que este tipo de espacios para atender a los vecinos, es bien, bien importante para 
buscar evitar eventos como el de ayer, aquí en la plaza Juárez. 
Hoy en la mañana que tuve la reunión con los mandos policiacos, como todos los martes, al 
final hacía un comentario de reconocimiento a nuestros policías, y le pedí a nuestros mandos 
que lo hicieran extensivo a toda la corporación, particularmente, a quienes estuvieron en la 
plaza Juárez. 
Porque en días como ayer, les toca vivir una situación muy, muy compleja. 
La línea que tienen que caminar los policías es muy delgada, por un lado, por ningún motivo 
pueden tener comportamiento o un acto de represión, o de violencia frente a los vecinos, por 
otro lado, tienen la obligación de hacer valer una obra que está mandada por este 
Ayuntamiento, y por supuesto, cuidar su integridad física. 
Entonces, ayer estuvieron circulando muchos videos, y hoy en la mañana, la verdad que para 
mí es un orgullo como Presidente Municipal ver que nuestros policías están a la altura de ese 
reto de pruebas, donde tienen que caminar una línea delgadita, sin caerse para un lado ni para 
el otro, y eso es de reconocerse. 
Y, por otro lado, de parte mía, el compromiso con ellos de que tenemos que evitar ese tipo de 
situaciones, y por eso, iniciativas como esta son muy importantes. 
Y, bueno, aprovecho para comentarles que todos los martes al final de las reuniones de 
mandos policiacos, me pasan videos sobre la actuación de nuestros policías. 
Y es muy padre, muy reconfortante ver que los policías. Hoy me pasaron uno sobre una 
persona que se detiene, porque atropella a alguien y sigue avanzando, hasta que lo detienen 
los policías. 
Como frente a las amenazas del ciudadano y las acusaciones que dijo tal o cual cosa el policía, 
el policía le dice: no, eso no pasó, y eso está aquí grabado, o sea, es realmente como una 
herramienta para la seguridad de nuestros policías, si en algún momento les interesa, con 
mucho gusto puedo hacer una selección de estos videos para compartírselos. 
Y también les comparto que ahora estoy asistiendo a las reuniones de agenda policial, es 
decir, el municipio se divide en seis sectores, y cada responsable de sector, tiene sus 
reuniones de rendición de cuentas con los policías de ese sector. 
Entonces, una vez que ya tenemos muy establecida la reunión de los martes, ahora tenemos 
el siguiente nivel, que es como si cada uno de estos seis sectores, fuera un municipio 
independiente, es decir, nos permite ir apretando, y mejorando cada vez a mayor nivel de 
detalle, y esto es lo que nos permite que en el reto de ser los mejores, siempre tengamos 
trabajo para ir mejorando la actuación de nuestros policías. 
Son reuniones bien interesantes, por supuesto que hay toda una serie de lineamientos de 
cómo se debe llevar esta reunión, como se debe de invitar a participar a los policías, darles 
mandatos específicos sobre lo que tienen que hacer. 
Y yo voy ahí de sorpresa, voy cayendo en diferentes reuniones, tomo mis notas, y 
eventualmente quiero apoyar a que estas reuniones funcionen cada vez mejor. 
También se los comparto, por si alguno de ustedes como Regidores les interesa ser parte de 
esta observación, que para mí es muy interesante, les digo, yo voy y me quedo ahí calladito, 
pero tomo nota, es en los salones del Instituto, pues con mucho gusto pueden acercarse a 
Gaby, y Gaby les dice a qué reuniones voy a ir, y me encantaría que me acompañen, y que 
también sean parte de este proceso de ir perfeccionando, aunque esté bien nuestra 
corporación, ir llevandola cada vez a un nivel superior de actuación, y seguir siendo la mejor 
policía de México, y muy pronto comparadas con las mejores del mundo. 
Perdón si me extendí. 
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La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Alcalde, 
ya se había pasado por algunos segundos. 
Entonces, les iba pedir votación para más tiempo, pero ya iba terminando. 
Continuamos con el asunto general número cuatro, el regidor Pedro Lona, con el primer punto, 
por favor, espacios públicos San Pedro 400. 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria. 
Después de mucho tiempo y muchos años de estarlo solicitando, hay unos espacios públicos 
que se están rehabilitando en San Pedro 400. 
Éste, por ejemplo, esquina de Uranio y Clouthier, así estaba y ahorita está actualmente, ahorita 
lo están dejando así de esa forma. 
Entonces, así está, excelente. 
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Hay otro espacio que es el parque los Rosales, así estaba, así estaba el parque, que dizque 
parque, y ahorita ya lo están rehabilitando, están haciendo una labor de terraplenes en el 
parque, para retener más el agua, van a arborizar, pasto, o sea, lo van a dejar excelente, como 
les digo después de muchos años de estarlo solicitando eso, se está realizando. 
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Aquí en este espacio, ahí, al lado izquierdo de la cancha está proyectada una cisterna 
captadora de agua, que va a tener una capacidad de 40 o 50 mil litros de captación de agua 
de lluvia.  
 
Entonces, eso va a ser excelente para ayudar a todos los parques que tenemos ahí en toda 
esa área. 
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Entonces, me da muchísimo gusto que la Secretaría de Servicios Públicos, está utilizando 
recientemente nuestros impuestos, para mejorar los espacios públicos y de convivencia 
vecinal en San Pedro 400. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
¿Algún comentario? 
 
Adelante regidor Eduardo Armando Aguilar. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias Secretaria.  
Y bueno, quisiera también reconocer este trabajo y adicional a lo que nos muestra el regidor 
Pedro, tuvimos la oportunidad de hacer una visita a la Secretaria, bueno, entre transición entre 
Secretaria de Servicios Públicos y Ayuntamiento, pero reconocer el tema que se está haciendo 
en el diseño en el manejo de aguas pluviales, no. 
Venimos de una crisis de agua y todos estos proyectos están generando estos jardines de 
lluvia, área de retención, plataformas y demás, la selección de las especies también, que son 
de poco consumo, no, veníamos acostumbrados de esos parques con pasto San Agustín que 
nos estaban generando un impacto ambiental negativo, bueno, Viviane es experta en estos 
temas también. 
Entonces, también, además del valor social que están generando estos espacios, el tema 
ambiental y la responsabilidad que el municipio está asumiendo en este sentido. 
Acostumbrarnos también que los parques no deben de ser verdes solamente, a veces el verde 
es solamente el de los árboles y lo demás son los sistemas naturales de hojas, nos mostraba 
la Secretaria para mantener la humedad, y que son condiciones o características distintas. 
Entonces, me da mucho gusto que en estos proyectos, como los proyectos estratégicos de 
Centro Valle, Casco y demás, se esté considerando el tema del agua y la sostenibilidad 
ambiental. 
Gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Pues pasamos al siguiente orden. Asunto General que es el número cinco, de la regidora 
María Estela Yturria García, adelante, tema: panteones municipales. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, con motivo de la próxima celebración de Día 
de Muertos, hemos estado trabajando para adornar dignamente la entrada de los tres 
panteones municipales con los que cuenta San Pedro. 
Estos adornos serán de acuerdo a nuestras tradiciones, coloridos y vistosos, pero sobre todo 
hemos cuidado mucho que sean 100 por ciento reciclables, para no generar basura, ni grandes 
gastos en los próximos años. 
Estarán listos a partir del próximo sábado 29 por la mañana, y hasta el jueves 3 de noviembre 
también por la mañana. 
Los horarios de visita se alargan un poco, pero los panteones permanecerán cerrados durante 
la noche. 
El día primero van a cerrar a las 6 de la tarde, y el día dos, que es el mero día de muertos a 
las 8. 
Gracias.  
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias 
Regidora, gracias por su labor. 
Seguimos con el Asunto General número siete, del regidor Pedro Lona, su segundo asunto 
que es: Día de Muertos, adelante. 
 
 
Regidor, C. Pedro Lona Juárez. Muchas gracias Secretaria. 
Únicamente hacerles mención que la Secretaría de Cultura, va hacer un gran festejo para el 
Día de Muertos, principalmente en el parque Clouthier, va a haber un altar de muertos 
especial, se tiene proyectado un gigantesco altar de muertos. 
Además, haber muchas actividades, entre esas actividades, va a haber unos conciertos, por 
ejemplo, tenemos a Antonio Tanguma, que no sé si ustedes lo conozcan, es de la dinastía de 
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los Montañeses del Álamo, nieto o bisnieto de los señores de los Montañeses del Álamo. Que 
va a ser un recordatorio de los que se han ido, se llama el evento.  
Hay un ensamble de música de la Escuela Superior de Música y Danza que hay también 
folklor. 
Un espectáculo llamado Shampa, que es en México Tradiciones de Vida y Muerte. 
Entonces, todo esto va a empezar a partir de las 18.00 horas hasta las 22:00 horas en el 
parque Clouthier. 
En Calzada del Valle va haber también festejo, va a haber altares de muertos, va a haber 
algún tipo de fotografía virtual, donde se toma la fotografía van a aparecer sus personas que 
fallecieron, y va a ser algo muy, muy bueno. 
Entonces va a estar el festejo, este festejo de día de muertos va a ser especial, que ojalá, que 
muchas personas nos pueden acompañar igualmente no olvidar nuestras tradiciones, México 
tiene muy bonitas tradiciones, y todo esto ayuda para que sigan, sigan y sigan. 
Muchas gracias. 
 
 
La C. Secretaria del R. Ayuntamiento, Lic. Valeria Guerra Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:12-dieciseis horas con doce minutos- me permito declarar 
clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias y buenas tardes. 
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C. Brenda Tafich Lankenau 
Regidora 
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Regidora 

 
 
 

Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 27, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de octubre, 
celebrada en fecha 25 de octubre de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de noviembre, llevada a cabo en fecha 8 de noviembre de 2022. 
 

 

 


